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 “Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático”
 “Año Internacional de la Quinua”
NOTA DE PRENSA Nº 147 - GRA/RR.PP

Mediante Oficio remitido  a Comisionado de Asuntos de Formalización de Minería
Presidente Guillén rechaza acciones de interdicción e insta a PCM retomar diálogo   con mineros artesanales
Para continuar con proceso de formalización y evitar conflictos sociales
Mediante Oficio N° 189-2014-GRA/PR, dirigido al Alto Comisionado de Asuntos de Formalización de la Minería, Interdicción de Minería Ilegal y Remediación Ambiental (ACAFMIRA)  de la Presidencia del Consejo de Ministros; el Presidente Regional de Arequipa, Dr. Juan Manuel Guillén Benavides expresó su profundo rechazo a las acciones de interdicción desarrolladas la madrugada del jueves en la provincia de Caravelí, ya que deterioran el clima de diálogo y avances logrados con dirigentes y mineros que han apostado por el proceso de formalización.  
La Autoridad Regional aclaró que dichas acciones se realizaron sin coordinación alguna ni previo aviso al Gobierno Regional, afectando áreas destinadas a parques industriales, y atentando contra derechos de mineros que se han sometido al proceso de formalización y cuentan con Declaración de Compromiso. Advirtió que lamentablemente esta forma de intervención podría generar situaciones imprevisibles de conflictos sociales, por lo que  pidió la intervención directa del Presidente del Consejo de Ministros a fin de reiniciar el diálogo para la buena marcha y efectividad del proceso de formalización, y se puedan evitar mayores problemas. 

Precisó que en la Región Arequipa, el Proceso de Formalización de la Minería venía siendo acatado de manera ordenada y coordinada por las autoridades regionales y los dirigentes. Una muestra de ello, es que hasta el momento se han recepcionado en Arequipa un promedio de 16,380 expedientes, cumpliendo los mineros con presentar sus Declaraciones de Compromiso, producto de lo cual se han producido reuniones en Lima, Arequipa y distritos de Caravelí.

E incluso, en forma conjunta, Gobierno Regional y dirigentes mineros, elevaron una propuestas para mejorar la aplicación del procedimiento de formalización, y a la fecha se encontraban aplicando la Ordenanza Regional Nro 038-Arequipa aprobada y publicada en el 2008, para habilitar parques industriales para la pequeña minería,  denominadas “zonas de exclusión” con el propósito de formalizar la actividad y resguardar la salud pública y el medio ambiente en cada localidad.   Es más,  el día 21 de febrero, en reunión en la sede de la Presidencia del Consejo de Ministros se acordó continuar con el proceso de formalización cuyos logros alcanzados incluso merecieron el respaldo de los funcionarios de la PCM y del Alto Comisionado de ACAFMIRA.
En este contexto, el Gobierno Regional en coordinación con los dirigentes de mineros  en proceso de formalización, acordaron no asistir a la invitación de ACAFMIRA para el día martes 18 de marzo en la Presidencia del Consejo de Ministros, ya que las acciones de interdicción no coordinadas han generado desconfianza entre los mineros artesanales que han creído en el proceso de formalización y los esfuerzos de formalizarlos del Gobierno Regional. 
                                                                           Arequipa, viernes 14 de marzo del 2014
Oficina de Imagen Institucional 

Gobierno Regional de Arequipa

                                                                                                    Con el ruego de su difusión
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